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De (B 1) un bolivar, color 
verde esmeralda. . . . . . . . 900. 000 

De (B 2) dos bol1va~1, co-
lor tierra de sombm. : . . 500 . 000 

De (B 3) tres bolivare1s, co-
lor violeta. . . . . . . . . . . . . . 250. 000 

De (B 10) diez bqlivares, 
colar piza~a.... .. .. . . . 50.000 

De (B 20) veinte boltv ares, 
color amarillo sepia . . . . . 25 . 000 

De (8 50) cincuenta boliva-
res. color laca carmilrlllda. 25 0011 

TIMBRES POSTALES 

De (B 0,05) cinco céntimos 
de bolívar, color verde es-
meralda .. .. .. .. .. .. .. . ~ . 400. 000 

De (B 0,10) diez céntimos 
de boUvar, color rojo se-
pia ..................... 1 . 100. 000 

De (B 0,15) quince cén'limos 
de bolívar, color tierra 
verde ..... . . . . .... .. .. . 150 .000 

De (8 0,2.5) veinticinco cén-
timos de bolívar, color 

azul ultramar ..... . . ... . 2 .400 .000 
De (8 0,50) cincuenta cénti-

mos . de bollvar, color la-
ca violada. . . . . . . . . . . . . . . 350. 0110 

De (B 1,) un bolivar•, co-
lor acero ...... .. . ... . .. . 10.000 

Total ............. 10.710.000 

Articulo ~ Loe timbres ,de e.sta 
emisión tendrán las mismas dimensio
nes e inscripciones que determinan 
los Decretos de 29 de enero de 1915 y 
24 de agosto de 1917, y la impresión 
de ellos la hará la American Bank 
Note Company, de Nueva York, con 
las planohas matrices que sirvieron 
para las emisiones ordenadas por di
chos Decretos. 

Articulo 3~ La recepción por la Te
sorerla Nacional de los diez millones 
setecientots diez mil (10. ?10.000) tim
bres expresados y su incorporación u 1 
servicio de la Renta, se efectuarán 
conforme a laR disposiciones legales 
sobre la ina1eria. 

Dado, firmndo, sella.do con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrenoocio 
por el MiniRtro de Hacirnda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a los veinti
nueve días del mes de diciembre de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 

TOMO XLU-7T-P. 

110• do la Independencia y 61~ de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefreududo.- El Ministro de Hacieu
da,--(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

13.214 
Decwto Reglamentario de la Ley de 

Minas de 29 de diciembre de 1919. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

Pl{ESIUENTE l'l{OVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las atribuciones 8• y 18• 
del artículo 79 de la Constitución Na
cional, 

Decreta: 
el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY DE 
MINAS 

TITULO I 
Nal'imie11lo de los derechos minero,. 

CAPJTULO I 
De los denuncio,. 

Artkulo 1• El denunciante de un 
yacimiento minero deberá llenar to
dos los requisitos establecidos en el 
articulo 162 de la Ley de Minas y de
termina1· en al acto del denuncio, con 
toda claridad, la situación del terreno, 
sus linderos y reforido a un punto co
nocido y fijo. 

Articulo a., Cuando, a jlijcio del 
Guardaminas, se notare vaguedad u 
oscuridad en la determinación del te
rreno denunciado, se abrirá la averi
guación correspondiente, notificándolo 
al denunciante, y no se dará curso a 
los denuncios de yacimientos que no 
estén claramente determinados. De la 
decisión del Guardaminas puede recla
marse ante el Ministerio de Fomento. 

Articulo 3~ .Para el acto de la pose
sión material citará eJ Guardaminns 
al denunciante, al dueño del suero y ·a 
todos los colindantes, seña.lando el dl11, 
ho1·a y Jugar donde se procederá a dar 
posesión al interesado. 

La boleta de citación firmada por 
el Guarduminus, el denunciante o su 
representante legal, el dueño del suelo 
y los colindantes, se agregará al ex
pediente, y en caso de que alguno se 
negare a firmar, el Guardaminas hará 
constar tul circunstancia en la boleta. 

Una hora después de la señalada ,e 
procederá a dar la posesión material, 
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en presencia die lns personas que ha- 1 Ci~onrlo de la ~ontestación del Gu"r
van concurrido,, las cuales firmarán el clannna~ apare~1ere que t?do o parle 
neta. Si alguno s-r negare a .ello. PI dr .la !1110ª hR 'l1do denunciada e?~ an
Guardaminas lo dt>clarnrÁ as1 en el tcr1or1dad a la fecha de la soh~1~ud, 
acta 110 se dará curso a ésta, y se parhc1pa-

c;, ando hayn sido fljndo por <'l rfi tal circunstancia ª! .. solicitante. 
Ciunrrlnminns 1rl din pnrn rlnr In ¡)o- En ~1 caso ~ontrar10 se ~rdenará 
sesii'in moterinl nl int('m,n<lo. ,, C'slc•. rxp<'d1r In planilla correspondiente pa
por causa justificada, no ¡rnclirrt' con- rn qn<' el interesarlo con~igne en la Te
currir, rleberá nomhrnr un rrprrst'n- sorcrin Nacional la cantidad de B 1.000 
tante legal; pero si su no asi'ltPncin rlr que trata el aparte seg~ndo del ar
se dehe a no h.11hrr rrcihido oporlunn- ticnlo 201 d<' la Ley oe Mmas. 
mente el aviso del Cr11Ar<lnminns. éslr Articulo 6° Presentado el compro
rlPhe~Á fl)nr un nurvo plnirn haci :ndo hanle del pago, se agregará al expe
lus c1tac1onei1 que orrlrnn rl nrltculo dirnte de la concesión caduca, junto 
182 de la Ley de Minns. con In solicitud. y se pasará todo al 

Articulo 4• Cuando se solicite pt'r- Inspector Técnico de Minas para qu~ 
miso o contrato, parn la t':'(plotnci1ín dr informe si el plano llena las condicio
i1uistanciai1 fertilizantes naturales c•n nes requeridas por el parágrafo único 
terrenos balcHos, el Ministt'rio rlr Fo- clel articulo 180 de la Ley de Minas, at 
mento lo avisarfi al .público, n fin ele no se ha descubierto posteriormente 
qur, dentro dE!l tC'nnino que i1e ftjr. al levantamiento del plano que su~ da
mnniflesten los ocupnntcs si clrsrn n hn- lo'S son erróneos y si loi1 linderos son 
ct'r uso de In pl'<'fer<'ncin qne ncurrdn los mismos o si han sufTiclo alteracio
el parágrafo únko d<'l nrlic11lo R" rlr In nrs por causA de nuevos denuncioe 
Ley de Minos. hechrn. en In mismo 1.onn. 

Pasado el lapso sC'rfalndo cnduta PI Si el informr del Inspector es favo-
clerecho dt' prrfrrt'ncin. rablc se ordennrn rxpcdir el titulo de 

CAiPITULO. 11 
De la rtadq11i.,ición de las ronrf'xionf's 

declaradm raduras. 

Articu lo 5" Al solicitarse en <khicln 
forma la readquisiciim de una concc·
sión declarada caduca, el Minii1tro clr 
Fomento comu1nicnrá por telégrafo al 
Gnardaminas ri:?spectivo el nombre cir 
la mina, clase de mineral, su ubicn
cion y la f eoha y horn del recibo de In 
!olicitu,r 

Si el Gua,rdaminas encont,rare que el 
terreno que abe.rea la concesión cadu
ca solicitada, hEl sido en todo o en p!lr
lc denunciado dt' acuerdo con rl ur
lkulo 203 de la Lc•y de Minas. pnrtici
parú por telégirnfo tal circunstnnci:1. 
n rt•sNvn de hncrrlo l:1111hit'•11 por ofl
l'io en prúximn ocusi1'111, inrli<-nndo 1•1 
nomhrr del 1k11uncin11tr. la uhit-acion. 
11011111,·C' v linderos drl dc•nurwio \' la 
frcha y ;hora en q111• Sl' hiio anl1• l'I 
Hrhrist rador. 

En el cnso de•· CJll(' ningún d<•n1111rio 
o;e linvn hecho, nvio;nrñ al :\-tinislc•rio. 
tnrnb¡'cn por tclrgrofo, el rrcibo ck la 
participación a qur se reflcrr c·str :11·

tlcnlo con la exprrsión de esta cir. 
cunstancia. 

In concesión y se someterft al Congre
so Nncionnl rn sus próximas sesiones, 
sin cuya aprobación no tendrá vali
de,: alguno. 

Aprobarlo ~l titulo ·por el Congreso, 
el Ministro ordenará que se hagan dot 
copias certiflcad11s ,et.e ~l y una ·del 
plano: una de las co'J)ia-s del titulo 
quedará en la Dirección del Ramo, 
agregada al expediente respectivo, y 
la otra en el Archivo de la Inspectorla 
Técnica de Minas. El titulo original 
se entregará a1l interesado junto con la 
copia del plano que deberá llevar una 
certificación del ,Inspector, haciendo 
constar que es traslado fiel del plano 
por el cual se expidió el titulo al inte
rt'sado. 

Si (•I informe del Inspector fuere 
d1•sf'nvornhle y el Ministro de Fomen
to lo ucogiN<-', orclcnnril levantar nue
,·o plnno que cleberR ser presentado 
t·on la vcriflt·aciún del Guardaminu, 
1·n t'I 4)lnzo CJlH' le flje el Ministro, so 
¡wnn clC' prrclcr <'I solicitante sus de," 
n'choi;, si asl no lo hiciere. 

Prest'ntarlo el nuevo plano se scgui
rón los tri\mites de los nrtículos 184, 
18:1, 186 y 187 de la Ley de Minas. Pero 
si el interesado manifestare que desis-
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te de su solicitud, se ordenará el rein- el presente Decreto, y no podrán alte-
tegro de la suma consignada. rarlo sin la aprobación del Ministerio 

TITULO II <le Fomento. 
1 Articulo 11. 'Podu ,Empresa minera 

Ejercicio de los du,~cho1 mineros. está en lu ubligución de ,fijar en fos lu-
CAPITULO II gares más frecuentndos por el persa-

. . . 1 nal de ellu, las disposiciones del pre-
Disposicwnes ,renerales. sente Reglamento y del particular de 

Articulo 7~ Las minas deben ser la Empresa. 
conservadas y e:x:plotndas satit1facien-

1 
Articulo 12. Cuando las via1 de 

do todas .la'S condiciones neccsarius, trasporte de una mina se extiendan 
desde el punto de vis,ta de la s.cguri- sobre la superficie, qu~dan sujetas, en 
dad pública, de lo se

1
guridad y de la lo. q~e o ellas concierne, a. las prea

higiene de los obreros, y de la conser- c_npc1011es ~e_nerales o esp~c1a~es rela
vación de las obras ¡existentes en la hvas a las v1as de comumcac1óo. 
superficie y en la propia mina. 

1 
Articulo 13. Se _prohiben en abso-

Articulo 8~ La pro1>,iednd de los de- 1 lu~o las labores mmeras a men~a de 
reohos adquiridos por los concesiona- 1.60U metros de los puestos fortiflca
rios poseedores de un título de minas, 

1 
~os, Y ~e 100 meu:os de los puertos, a 

es plena, y su explotación es libre, cua,l~u1er profundidad que sea eu am-
ianto desde el punto de vista técnico bu.A c~sos. , 
como desde el comerdial con las limi- rllculo 14·. En general, no deben 

• 1.1 'd ' . ' hacerse trabaJOS subterráneos en las 
taciones estau eci 88 por la Ley, por nünas a uua distancia menor de 50 -
el P!·esente Heglamt;t!l•;>, 0 por lo~ con- Iros de las vias férreas, caminos, 

1~!
ve_mos de explotacion, Y de llrr e)idu- nuics, puentes, u otras obras semejan
nuento Y por lo~ c~ntrutos C~lH!cllll<'s tes, pobladones o cementerios, y tam
q~e celebra eJ Go~1-cr-no Nacwn_ul l' 11 ui én de los edificios aislados, cuando 
virtud del artículo 3•.> de fo Ley c1tuda. did10s trauujos pueden comprometer 

Artículo 9? Todo concesionario dl' Ju cstuuilidud de éstos; pero si, ade
minas está obligado ~l colocar postes mús de obtenido el consentimiento de 
de mamposteria o botnlones de vern u los <lueiios respectivos, se pueden evi
otra madera de corazún de un metro tur los datios o perjuicios con obras de 
de altura por quince centímetros dl' ' protecciün debidamente autorizad&1 
diámetro por ,Jo me111os en los vérti- J)or d luspecto1· Técnico de Minas, po
ces de lo; ángulos de s~s concesiones, <l1·itn h~cerse di~hos trabajos y ~~ton
asi como también 11 mantener las pi- · ces el G.uardan1111a~ y el Jefe Civil de 
cas que señalan ·estos limites en estado lu l~cuh<la~ .ve!.u.ran por la buena y 
de sei· lra.ficadas, de modo de IPncr opot tuna eJecucwu de las obras men-
b. d d l l' l'IOBa<las. 
t
·1ten emlarcai 1/.S tus dmens que. codnsl- Artículo 15. Cuando en los traba-
1 uyen e per me ro ~e su propi~ a< · jos <le las minas se verifiquen hechoa 

Articulo 1~; Toda E~1~presa mmcra que puedan comprometer la conser
en expl'Otac10n está obbguda a tener vuciün de las mismas minas, la segu
un Heglamento especial para el go- ri<lud e higiene de los obreros, la con
bierno interior de su ¡~ersonal, acercu se1·vación y estabilidad de las vías de 
del cual se cumplirún las disposicio111•:s comunicación, la solidez de los edül
de los articulas 128 y 129 de la Ley cios, lus Empre!las deben dar avi
de Minas. A este Regl,amento, que no I so inmediatamente al Guardaminas y 
p·odrá contener ninguna disposición al Jefe Civil._ Este últin:io hará ejec~
contraria a las leyes nacionales, y en tar lo~ tr~ba.1os necesarios que el pr1-
el cual se insertará arntes de la firmn mero rnd1care. 
además del Título XV Libro I el ar~ ' Articulo 16. La explotación de uná 
ticulo 114 de la Ley uie Mi1rns,' el Mi- min~ no puede ser abandonad.a en ~u 
nisterio de Fomento p1odrá hacerle las l~t~lidud a voluntad del ces1onaru, 
observaciones que juzgue convenienll'S. 1 01 ª que eS t~ aban don~ pueda efec-

. . . . . luurse se requiere, ademas de las pres-
ParagrnJo umco. Lns ~11.4presus 1~11 - cripciones del Titulo IX, Libros II de 

neras actua•lmente en nchv1dad env111- Ju Lcv de Minas una autorización es
r~n st~s Regl!mentos e:speciules al Mi- peciai del Ministro de Fomento quien 
mst-cr10 de fomento <ilenll'O del lupsu lu darn· si, consultado el Inspector 
de noventa dias, despulés de publicado I Técnico de Minas y en 4!f.~cto de éste 
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el Guardaminaii o cualquiera otro em
pleado que se designe ad-hoc por el 
Ministro <le Fomento, resultare de su 
informe que no hay inconvenientes 
graves o peligros de accidentes para 
la propiedad suferficial. En el caso 
de autori1.arse e abandono, se toma
rú n lall disposidones de conservación 
v de seguridad que fueren indicadas. 
· Parágrafo único. Es entendido que 
este articulo se refiere a la cesación 
completa de los trabajos o a la para
li1.ación de une1 parte considerable de 
ellos y no a la suspensión sucesiva de 
lus labores en una o varias secciones 
de la mina, resultante de la aplicaci6n 
re~ular del método nor11l.al ele la ex
plotación. 

Articulo 17. Las Empresas mineras 
actualmente en explotación, cuya!! ins
talucioncs no satisfagan las prescrip
ciones del pres,ente Reglamento, dehe
rirn ohtener dell Ministerio de FomC'n
to, sea un plaw pnra modifkar aquC'
llns c:onvenientcnwnt<', SNl uno auto
rización para conservarlas bajo las 
condiciones que les prescriha dicho 
Ministerio. 

Artículo 18. , Cuando las Empresas 
mineras no ejecuten oportu'namente 
trabajos de lllrg_encia indicados por 
los A~entes del Gobierno Nacional en 
las mmas, se htuÁn ellos de oficio por 
cuenta de dich~1s Empresas. 

CAPITllJ.O lI 
~iF.C.C:ION 1 

Articulo 20. Los funcionarios por 
medio de los cuales ejerce el Ministerio 
de Fomento la inspección o policla ad
ministrativa de las minas, son los si
guíen tes : el Inspector Técnico de Mi
nas, los Inspectores que se crearen 
l'Onforme al articulo 105 de la Ley, los 
(iuardaminas y los Jéfes Civiles de los 
lugares donde.están aquellas ubicadas. 

Articulo 21. Esta inspección o vigi
lancia de los trabajos de las minu 
puede ser preventiva o \represiva. Se 
ejerce preventivamente cuando se tra
ta de la apertura de las minas, del es
tahlccimien to de nuevas galerlas o po
zos, de las medidas que deben tomarse 
para impedir accidentes, cuando hay 
razones para temerlos, de la 1;>rohibi
,·ión de continuar algún trabaJo reC0· 
nocido como peligroso. Las medidas 
represivas consisten en las penas que 
puedan ser impuestas a los explotado
rrs <Ir las minas, en el caso de inírac
l'iones a las disposiciones legales o a 
las pre!lcripciones de este Reglamento. 

Articulo 22. Las Empresas mineras 
<lehen llevar al dia, un plano general 
qel progreso de sus trabajos, el cual, 
,i~to con un plano de la superftce, en 
la misma escala, deben tener siempre 
en sus oficinas, a disposición de los 
propietarios del suelo u otros intere
sndos. 

Artículo 23. Las Empresas mineras 
al comenzar sus trabajos, enviarán al 
Ministerio de Fomento un plano gene
ral de ~ us instalaciones, incluyendo 

De la Jnspeccidn de las mina., por el maquinaria, vías férreas, etc., asi co-
Gobiemo Nacional mo también un informe· descriptivo de 

Articulo 19. El (iohierno ~acional, todas ellas y de los procedimientos 
por órgano del Ministerio de Fomen- que han de ser empleados en la explo
to, ejerce una s:upr('tna inspección so- loción. 
bre los trabajo!1 de explotación de las Parágrafo único. Igual formalidad 
minas de la R,epúhlica, con los fines <lrhcn llenar las Empresas mineras al 
siguientes: la conservación de las mi- establecer nuevos trabajos de explota. 
nas y de las riquezas que ellas contie- ción o al modificar radicalmente los 
nen, pnru evita'r que cualquiera negli- C'xistentes. 
1-(t•iwiu en In explotnción o cualquiera Articulo 24. Las Empresas mineras 
fultn de los prN:1rnd01H's cl('l,iclus, pur- c•n <·xplotación enviarÑn anualmente 
dan Ol'llsionnr c- 1 nwnoscnho d(' los ya- 1 ni Ministerio de Fomento, por conduc
dmientos o su auotnmfrnto pr<'matu- 1 to <lt·l nuardaminus, los documentos 
ro; el establecimiento de todos los me- sigt1i<'nles: 1~-los planos y perfiles 
dios conducent,es a favorccrr el pro- clt- progreso de los trabajos, en la es
greso ele In industria minrra ro <'l país, cala dr un milímetro por metro con los 
tanto en henrfkio ele lus mismas Em- cl<'lnllrs en mavor escala; 2" un iníor
presus como el<' lns Rentns '.\'nrio11ult·s: 111<· nl'ercn def avance de los h·abiijos 
la protección <llr In supcrfkk con Ira t•n l'I 111io trnscurriclo v de la marcha 
los daños c¡tte pucclnn acarrcur los d<· la explotnción, con todos los por
trabajos ejecutados en el subsu<'lo: y menores clel caso, tales como la direc. 
la protección del personal emplrado, l'ic'm ele los yacimientos, su espesor o 
para prevenir los accidentes a los cua- potencia, la calidad y la cantidad de 
les esté aquél e:,puesto. los materiales extraidos, la naturaleza 
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de los terrenos atrnesados: 3•-las 
muestras de los matel'iales que se ex
ploten con indicación de los sitios de 
dcinde provienen y uu clasificación; 
4?-una nota ·del número de los obre
ros empleados en cadn mes en los tra
bajos interiores y exteriores, con espe
cificación de sus cargos y salarios; 
5~-una relación de los métodos segui
dos en la extracción del mineral y una 
apreciación sobre los resultados obte
nidos; y 6~-una memoria acerca del 
prospecto de explotac:ión y de los pro
yectos que se proponga desarrollar la 
Empresa en el año siguiente. 

Parágrafo único. Estos documen
tos y muestras se conservarán en la 
I nspectoria Técnica die Minas. 

Artículo 25. En los casos de los dos 
artículos anteriores, l.as Empresas de
ben enviar también, al Ministerio de 
Fomentt>, un plano general de lu 11u
perficie sobre papel tr1rnsparente, en la 
misma ewala que el plano general de 
los trabajos, de modo que pueda apli
carse sobre él, y don de esté fljudu In 
posición de las casas o lu~ares habita
dos, vías de comunicación, puentes, 
fuentes, canales, etc. 

Articulo 26. El Ministro de Fomen
to hará examinar por el Inspector Téc- · 
nico de Minas los planos y proyectos a 
que se refieten los artliculos anteriores, 
y si del in!orme de este funcionario 
resultare que hay algún pelifJfO u otro 
inconveniente en la ejecucion de las 
obras proyectadas, se opondrá a la 
continuación 'de los II'ahaJos, mientras 
Ja Empresa no haga las alteraciones 
necesarias o no satisfaga las precaucio
nes exigidas por el Inspector Técnico. 
En todo caso las Empresas explotado
ras serán responsabl1e.s de los perjui
cios que se ocasionen a terceros por la 
ejecución de los trabajos en refe
rencia. 

Articulo 27. Las Empresas mineras 
drbcriin suministrar a los Agentes de 
la Administración Pú.blica en el ramo 
de minas, todos los datos, informacio
nes y demás elementos que fueren ue
cesarios para el mejor desempeño de 
su cometido. 

SECCION 11 

Del lll&peclor Técnico de Mina& 
Articulo 28. Aden;uís de las atl'il>u

ciones de este f unciouario, consigna
das en el articulo 103 de la Ley de Mi
nas, tendrá las siguientes: 

1~ Establecer y organizar en el lo
cal que designe el Ministro ele Fornen-

1 

to, una oficina en la cual se coleccio-
11u1it11, pur orden cronológico y por 
especies <le minas, todo;¡ los ,Planos to-
pof.(ráflcos, mineros y geológicos de loa 
Circuitos y todos los documentos con
cernientes a las Empresas mineras, 
formando un expediente especial para 
cuda unu, que constituirán el Archivo 
Técnico del ramo. 

2• Coleccionar las muestras de los 
minerales que se exploten o se hayan 
explotado en el pais, con su clasiflca
cion técnica e indicación del ori_gen. 

:l•· En las visitas a los trabaJos de 
lus minas que el Inspector Ticnico 
practique, en ,·irtud del aparte ~ del 
articulo 103 de la Ley de Minas, toma
rú nula, en el propio lugar, no sólo de 
lm, dutos e i11formaciones a que el ci
tado aparte se refiere, sino también de 
los l'oncerniC'ntcs u la marcha general 
d1• lu c•xplotución; y en sus informes, 
<llll' p1·rsc11tarii <111 cada caso. al Minis
trn de .Fomento, indicará las medidas 
qlll' jui-.gut• convf'ni<-nles en beneficio 
di' 111 eonsl·t·vut·ii',n de hts minas o de 
h p1 ol1'lTic'111 <ir los obreros, o acerca 

11· l'Ualquirrn el<' los otros asuntos que 
,·on,pl'<'tHlr tu inspcccicín del Gobierno 
':neional en los trabajos de explota
c·ic'ln ele las minas. 

4 El Inspector Técnico de Minas 
tendrá todas las facultades y atribu
dones de los Guardaminas en lo que 
se refiere a sus relaciones con las Em
presas mineras. 

Artículo 29. El Inspector Técnico 
de Minas es el órgano inmediato del 
Ministro de Fomento para ejercer la 
suprema inspección o vigilancia de ias 
minas de la República; y, en conse
cuencia, tendrá jurisdicción sobre 1011 
Guardaminas que el. Ejecutivo Nacio
nal knga a bien nombrar en los Cir
cuitos mineros. 

Articulo 30. Si al desarrollarse la 
industria minera en el pals, el Gobier
no Nacional, en virtud del articulo 105 
dl• lu Ll'V dl' Minns, rrsolvicre nom
hrnr var.ios Inspectores Técnicos en 
lus distintus drcunscripciones mine
ras, cadu uno de ellos tendrá las atrl
l>uciones que les imponga el Ministro 
de Fomento, calcadas en el articulo 
103 de la Ley. 

St-:C:CIÓN 111 

DI' luli Guardami11a! 
Articulo 31. Estos funcionarios 

l'jcrcerí1n lu vigilancia directa e inme
diato d<1 los trabajo" de las minas. 
.\dl·111ú:; el<• lns ntribuciones o ellos 
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asignadas en la Ley de Minas, tendrán 
las siguientes: 

t" Revisar antes de dar Je posesión 
material de una mina, si el plano lle
na las condiciones requeridas por el 
puri1grafo único del articulo 180 de "la 
Ley de Mines. 

2? Inspeccionar trimestralmente las 
labores de las Empresas mineras de 
sus respectivos Circuitos, examinando 
escrupulosamente todas las condicio
nes de segurida<ll necesarias para pro
teger la vida de los obreros y para ob
tener lu huena morcha de la explo
tación. 

3° Informar a I l\·ti nisll'rio de Fo
mento, en t'EHla coso, acerca <I<' los pe
ligros que hnyu <> J>Ul'do haber y de los 
ahusos qttl' se cometnn en la explotn
riún el<' lns minn:s y adn•rlir u las mis
mas Empresas, los i1H·onvl'nit'nl<'S ob
servados y las reformas o mt'jorns que 
p11C'dan implnnttrtl'Sl' para evitarlos. 

4" Cuiclar <•sp1cciolmcnte de que los 
trnhnjos de las minns no comprome
tan las obras situadas en la superficie, 
asi como tamhiclm de que no se edifl
qttl'n cosas en puntos amenazados de 
ruina o hundimiento, por el efecto na
tural de la explotación subterránea. 

5~ Suspender los trahaíos de explo
tación de las minas en ios casos de 
~1rgencia,. para prevenir accidentes o 
mconvementes graves, quedando las 
F.mprtsas en lih,ertad de apelar de es
ta decisión ante 1el Ministro de Fomen
to, conforme al articulo 33 el<> este 
Reglamento. 

6~ OcurTir inmedialnmente ni lugar 
en el caso de a1~cidentes que puedan 
comprometer la 1seguridad de los obre
ro!!, o que hayan ocasionado en éstos 
muertes o heridas graves, indicar las 
medidas convenientes para evitar ma
~ores mnlcs, e i1nformar acerca de lo 
!Hlcedido ni MinisfC'rio cic Fomento, 
con to<los los pormrnon•s del caso, 

7~ Revisor entes <le dar la posesión 
material al inte111esado, si los postes v 
botalones han sido colocados <'11 los hi
~are~ correspondientes, y poner cons
tancia de ello en el actn cie posesión. 

Artículo 32. Las observaciones in
dicacione~ u órdenes. dictadas poi: los 
Guardannnas, d,eheran ser escritas y 
ílrn;1adas por éstos en un Registro es
pccrnl que, con este ohjrfo. dC' l,r rún 1Jt, . 
ver las Empresa<S mineras. 

Artículo 33. En todos los casos en 
q~1c las empr<'sfü¡ minC'rns no hallaren 
a,1nstaclas las resoluciones d<'I Gnnrdn-

minas, ocurrirán al Ministro de Fo
mento. 

Artículo 34. Los Guaruaminas de
herán hacer trimestralmente una visi
ta a los Depósitos de explosivos e in
formar al Ministerio de Fomento so
bre el estado de éstos. ·Cuando, según 
el informe del Guardaminas, una o 
más cajas de ex,plosivos hayan sido en
contradas en estado de descomposi
ción, el Ministerio nombrará un p_eri; 
to para que verifique en unión de otro 
que nombre la Empresa, el hecho de
nunciado y al ser .conforme procede
rú n a su destrucción con las precau
ciones debidas. 

Practicada la inspección se levanta~ 
rú 1111 nclu, por triplicado, flrm·ad1t por. 
nmhos peritos y por el Jefe del Depó
sito, en que consten loa pormeno~ 
<l<'I coso. Dichos tres ejempl1tres se
rú II remitidos al Ministerio de Fomen
to, ele donde se enviará uno al Minia
tro de Guerra y Marina y otro a la Em
prcsu minera. 

A los efectos de este artículo, el Mi
nistro de Fomento indicará al Minis
tro de Guerra y Marina, los nombr, · 
ck los Guardaminas y de sus respecti
,·ns jurisdicciones. 

SECCIÓN VI 

De los Jef ea Civil ea 
Artículo 35. En lo que se relaciona 

con las minas, los Jefes Civiles de loa 
Distritos donde se hallen ellas ubica
das, tendrán además de las atribucio
nes que les confiere la Ley de Minas, 
las que les dá el presente Reglamento. 

Articulo 36. Los Jefes Civiles vela
rán por el cumplimiento de todas las 
disposiciones que, referentes a las mi
nas existentes en sus Distritos dicta-

. ren el, M~nistro d~ Fomento, el Inspec
tor Tecmco de Minas o los Guardami
nas, y prestarán todo su apoyo oficial 
a los empicados del ramo. 

Articulo 67. Los .Jefes Civiles no 
podrán. dictar ~inguna. disposición en 
lo relativo n la mspecc1ón o policla de 
las mines, sino después de haber con
~ul~od? ~l Guardaminas ~ue tenga alli 
Jttr1sd1cc16n, y oido el Director de la 
Empresa. 
. Artícu.lo 38. En los casos de ur~en

c·rn, y siempre que los Guardammas 
n~ esl~vieren presentes, los .Jefes Ci
"!les eJcrcerón en las minas las fun
ciones _de éstos, en beneficio de la con
servación de la mina, de la vida de los 
obreros y de la protección cic las ohras 
de In superficie, dando cuenta de to-, 
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das sus delerntloaciones en el particu
lar al Ministro de Fomento. Pura 
ujcrcor calo.o fun c louco, dclJc,·un ulc · 
uerse a las disposciones anteriores del 
Ministro de ·Fomento, del Inspector 
Técnico de Minas o del Guardaminas, 
e~ casos análogos, y e1 las prescripdo
c10nes de este Reglamento y del He
gl~menlo especial di~ la respecticva 
nuna. 

CAPITULO 111 
Del personal de las minas 

Articulo 39. Toda Emprcsa 111i11tt·u 
debe tener al frente de su cxplolucit',11 
un Ingeniero de 111i11u:s u otra perso11u 
de reconocida competencia en el ru
mo, y además, un médico, cuyos nom
bramientos debentn 11er comunicados 
al Ministerio de Fom~:nlo. 

Articulo 40. Todos los c111pll'ados 
de las minas dcheri'111 conoc:cr y t·11111-
plir lus disposiciones de esk füglu
menlo y las del Heglamenlo cspt•ciul 
de la respectiva min~1; y los jefrs dl• 
cuadrillas instruirán u1 sus subullt·rnos 
acerca de las prcseripcfones que u dios 
conciernen. 

Articulo 41. Las Empresas mineras 
son responsables de l:as fullas ocm;io
nadus por insuflcie11ci1a del nt'.uuero de 
sus empleados y por iuco111pelcnciu de 
eHos en el ejercicio die sus fuudo11es, 
lodo tic conformidad con lu Ley. 

Articulo 42. De conformidad con 
el articulo 124 de la Ley de Minas <.'slá 
prohibido el trabajo en los subterrá
neos a las mujeres y ~1 los menores de 
doce a1ios. En los lri11bajos exlel'iores 
de las minas, potl1·án emplearse estas 
personas durante el día, pero no <lu
runte la noche. 

CAPITULO IV 
SECCIÓN l. 

Explotación téc11ica: de las 111i11a.1 
Articulo 43. Tanto en la t•xplora

ción como en la explotación y lauurcs 
de minas, rodrá lu Empresa l{UC urlúa 
emplear e método o combinaci<'in de 
métodos quP mejor :convenga u i:;11s 
intereses, siempre que, de confol'llii· 
dad con el arhculo 113 de la Ley de 
Minas, la elección y ejecución de uqué
llas cumplan los preceptos del urlc y 
los de las Leyes y Re~amenlos de la 
materia. 

Articulo 44. Cuando µe la ejecu
ción del mélódo o combinación de 1111'.·
todos adoptados, rcsulllure compro11H'· 
tida la seguridad públi:cn o .Je los obre-

ros, el Guardaminas procederá de 
acuerdo con el ¡>orágrafo 5~ del ar
ticulo. 31 lle c:ile \eghuucntµ. 

Articulo 45. Para que las comuni
caciones de una explotación subterrá
nea con el t•xlerior sean las necesarias, 
es indispensable: 

1" Que por su número, amplitud y 
medios de evasión, se pueda, con la 
mayor prontitud, sustraer u los peli
gros de cualquier accidente, la vida de 
todos los obreros que trubajan en la 
mina. 

2" Que por su conveniente situa
d<'i11 n~s¡ieclo de loi:; puntos de trabajo 
no puet u ningún obrero o cuRdrilla 
quedar conflnudos largo tiempo a cau
sa de algunos de los uccidentes que 
pucdun ocu1·1·il' en tules trabajos. 

Articulo 4(i. Lus Empresas mine
rus llchl'u cslur ¡>rovistas de aparatos 
de exlrnl·dc'rn su icientes o de socavo
nt•s di, dt•sagiic, puru lu expulsión de 
las aguus suhlt•1·1·11 neas o de inflllracio
m·s que pucduu uparec:er éu lus minas. 
Lu co1·1'ie11lt• dt- c•slas uguus en el cxle
l'iol' qul·du 1it1j1•lu II las disposiciones 
del Cc',tligo Ci\'il sobre set·vitlumhrcs. 

Parúgrufo único. Si lus uguas que 
provienen tic lus minas, ya sean de 
111t1nanliulrs o de las oficinas después 
<.le lu urnnipulación de los minerales, 
arrastraren susluncias nocivas, se to
murún todas las ,,recuuciones uecesa
l'ias paru 4uc el as no puedan mez
clarse a fuentes que alimenten acue
ductos o abrevaderos. 

Artículo 47. Los obreros no deben 
dejar sus labores sin asegunr comple
tumenlc contra lodo peligro la obra 
en que trabajen. 

SECCIÓN 11 

De lu circulació11 en las mi11as 
Articulo 48. Los pozos por los cua

les sc extraiga 111i11erales cou apara
tos llll'cánicos del.,erÍ\n estar divididos 
en dos o 111ús compartimientos, siem
pre que ellos sir\'an al mismo tiempo 

l,arn lu drcula<:ic'>n de los obreros. En 
o:; de pe4111•1ia profundidad, podrán 

siluurse lu~ escalas o elevadores en el 
mismo comparlimienlo tle extracción, 
pcrn ésta y el trúfico de obreros no po
tlr{w hacerse simultáneamente. 

Articulo 4!). Las escaleras, planos 
i11di nudos, eh•,·adot·t's y demás medios 
qm· la minu posca pura el tráfico de 
los lralrnjadores, tlcJ.,en presentar toda 
In rrsislencia, capacidad, facilidad de 
acceso y demás condiciones que fue
ren con,·euienlcs, 110 sólo para el ser-
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vicio ordinario, sino también para el ciente capacidad para refugiane doi 
de salvamento. obreros po·1· lo menos. 

Artículo 50. Los C'le\'RdorC's verti
cales o inclinadlos, y los apnrutos de 
seguridad de qlLle éstos estén provis
tos, deben ser objeto <'Specinl de exa
men y prueba, p1or ol mC'cánico que los 
maneja, en prencncia del Ingeniero y 
del Guardaminas, en las visitas trimes
trales que este ~lltimo debe hacer a las 
minas. 

Articulo 5f. En In hoca de cada po
zo debe fijarse permanentemente un 
cartel que determine: el número de 
personas que ][>lleden descender en 
cada viaje, las prescripciones a que de
ben someterse 'los obreros para con
servar el orden y los diversos toques 
o señales de timbre con su significa
ción. 

Artículo 52. Durante toda circuln
ción de personal! por <'il'vndor<'s Vt'rli
cales o inclina,cios, o por cahlc!. cir 
transporlC', sr pirohihr a I nH' l'Ú nico se
pararse de su p,uésto por ningún mo
tivo. 

Artlct!lo 53. Lns l'C'Slas o l'lljns por 
donde circula t.'I JJ<'rsminl dehrn ir prn
tegidas, en su parir suprrior. por 1111:1 

cubi<'rln. usrguracln d<' modo qu<• no 
J>ll<'dn caer sohrr t•lla ningún ohj¡,to. 

:\rti cu lo 54. Cuunclo los uparnlos 
de extracción cmecC'n cir nparntos cie 
srguridad, los ,cohles deh<'rnn s01nr
tC'rsr a las condicio,ws qnr estnhlC'cr el 
articulo fiO de Mir R<'glamrnlo. 

Articulo 55. Sr prohilw a los obre
ros traficar por los planos inclinados, 
durante la circulacic'ln de los cables. 
Si fuere necesa1rio, se •woverrí111 las 
galeria:i de nichos que. en tnl caso sir
va para refugia1rse aquéllo!.. 

Articulo 56. Se prohibe el tri\flco 
de personas en los carros de- los planos 
inclinndo!!, u menos qlll' trngan para 
<'llo unn nutori~:ndc'in t'Xprcsn del In
geniero C'Xplotndor. 

Artícu·lo 57. Para l,1 drculnción en 
galerías deberán to111nrst• todas lns 
medidas necesa1rins a la st>guridRd dr 
los obreros, quedando prohihido ::ihnn
cl_onn_r los cnrroii. pnrn q11r corran por 
s, mismo y lrn1'H·nr sobre- c-llos n las 
prrsonns que- no rstrn aulorizndns c·s
pecialmenle pm· el .ldt• de- la <·xplo
tación. 

Artículo ~8. En las gall'rins <JIIC' no 
tengan suficiente 1111l'11urn pnrn qu<' los 
transeúntes pur11inn hat·rrsr a 1111 lado 
y dar paso u los ,·t~hit-11los, dclwrún ex
cnvursc en los l)rnrns, nkhos d<· sufi-

SEC:CIÓN 111 

De las máquinas y de los cables 
Articulo t 9. Toda máquina de ex

trncción :itablecida e1f el exterior o 
interior de una mina, debe estar pro
vista: 

1' · De un freno que sirva, tanto pa
ra moderar. ,la velocidad, como para 
detener eompletamente la marcha y 
que pueda ser inmediatamente manio
brado por el mecánico desde su puesto. 

2' De un indicador de la posición 
de la caja o cesta, durante su marcha 
en los pozos, colocado a la vista del 
mecá·nico, sin perjuicio, además, de 
las marcas que deben ser hechas en 
los cables. 

3' De un indicador aeú:stico que 
anuncie la aproximación de la caja o 
cesta a la superficie. 

4\' De una disposición que impida 
que el cable pueda escaparse del tam
bor o de la polea. 

All'tículo 60. Cuando la circula'ción 
normal del personal se hace sin apa
ratos de seguridad, los cables estarán 
sometidos a las condiciones siguientes; 

l • Se. procederá trimestralmente, 
por lo menos, a cortar un trozo de cable 
de dos metros de loi;igitud para hacer 
las pruebas de su resistencia. 

2' A falta de estas pruebas, los ca
bles metálicos no podrán trabajar nun
ca a una carga superior al décimo de 
su car$ª de ruptura original, y al sép
timo, s1 son cables de fibra. En tal caso 
no podrán ser empleados más de un 
año en la· eirculación del personal. 

3• Hechas las pruebas antedichas, 
los cables podriín -ser mantenidos en 
servicio, en tanto que su resistencia no 
hnya sido reducida en más de un tercio. 

Articulo 61. Eslñ prohibido emplear 
paru la circulaci<'>n normal del perso
nal. un cable metñlico empatado o in
vertido por caus11 de deterioro, o que 
no haya funcionado ya con éxito du
rn n lt• nlgunos \'iujes ele ensayo en el 
servicio dt' la rxtrnccic'in. 

S~CCIÓN IV 

Vt>nliluri<in de la.~ mina.~ 

:'úticulo 62. La corriente de aire 
destinada a In ventilación de las gale
rías suoterrúnens, dehc satisfnc:c-r lns 
siguiC'nles condiciones: 

l • Ser siempre uscendenle. 
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2• Recorrer las labores de arrl:ln
que antes de encontrar los gases que 
ella está llamada a arrastrar. 

3~ Seguir una diirección estable, a 
cuyo fin no se ejecutará ninguna obra 
que pueda modificarla en lo más mí
nimo, sin la orden y bajo la dirección 
del Ingeniero de la explotación. 

4• En los circuitos de venlilacic'in, 
los puntos de entrada, para el aire pu
ro, y los de saHda, para el aire viciado,· 
distarán entre si vei1hte metros por lo 
menos. 

5• Ser suficientemente aclivu pura 
mantener en el aire 111 pureza y la trm
peratura convenientE~. 

Articulo 63. Si em una mina hay 
emanaciones grisutonas, la ventilación 

· debe activarse haslet que la propot·· 
ció'n de aqu~l en sn mezcla con el aire 
no sea mayor de uno y medio por cien
to, a la salida de los lugares de tra
bajo. 

Articulo 64. En lc1s casos en que la 
ventila'Ción se haga por hogares, éstos 
deben ser establecidos de modo que no 
repres~nten un peligfo para la vida de 
los obreros. 

Artículo 65. Toda mina grisulosa 
debe tener un plan1l de ventilación, 
cuyas alteraciones se !'levarán al día y 
en el que se indicarán: la dirección y 
distribución de las ciorrientes de aire, 
la sitl:iación de todai~ las puertas ob
turantes o puertas de postigos, y las es
taciones de aforo. 

Artículo 66. Los pozos y 8alerías 
que sirven de vías die ventilac1c'in. de
ben ser siempre facUmente accesibles 
en todas sus partes y ser conservudos 
en buen estado. 

Articulo 67. Los t:ral.Jajos de anan
que no deben deja:r cavidades que 
puedan sustraer alguna cantidad de 
gases nocivos al arrai¡tre de la ventila-
ción. · 

Articulo 68. En las minas donde 
existan-emanaciones gnscosas, lus Yias 
y trabajos abandonaidos y no ven ti la
dos, deben hacerse inacccsiblc•s u los 
obreros. 

Artículo 69. En ll!ls minas grisutí
feras las Empresas estún obligadas a 
emplear las disposiciiones mus conve
nientes pura dar fácil c•,·asicí11 ul gas 
y seguridades al perno11ul y u In 1nina 
misma, tales, como una mayor a11rhu
ra a las galerías, dh·ifüic'>n dr la rnrric•n
tc de aire, cll'. 

Artículo 70. En h~s minas dt• r.11·
bón la venlilación d1cbe ser sufirirnlc 

1'01.JO X Ul- 78-P, 

para arrastrar el polvo proveniente de 
los puntos de ataque. 

Articulo 71. Si a pesar de un mli
ximum de ventilación, la proporción 
de grisú no puede reducirse a menos 
de seis por ciento, la mina ·debe !ler 
ul.Jandonadu. 

A1·llculo 7'2. Los taUeres de la su
perficie quedan subordinados a los 
preceptos generales de la higiene, y 
muy especialmente en materia de ven
tilación. 

Articulo 73. Cuando un aparato de 
ve11lilaci1in ((lit' no tiene reem~1lazo, 
sufre accid011lt•, debe uvisurse rnme
diulumenle por u1rn sc1ial convenida a 
los 111int·1·os bajo tierra, para que eva
cue11 el sublerráneo. 

SECCIÓN V 

Obras de apu11talumiento 
Artículo 74. Siendo el sostenimien

to del terreno condición permanente 
de existencia para las personas e inte
reses comprometidos en una explota
ción subterránea, los a~untalamientos, 
pilares naturales, estribos, arcos, re
vestimientos y demás obras de soste
nimiento de pozos, galerías y slopes, 
es a los que prindpulmente debe con
sagrarse el celo del Ingeniero de la 
Empresa, y de los Agentes del Gobier
no Nacional en las minas, asi para 
advertir oportunamente cualquier ries
go por d!!terioro de dichas obras ya 
construidas o por resbalamiento del 
terreno, como para demarcar un tér-. 
mino prudente entre la seguridad y la 
economía en las que se proyecten. 

Articulo 75. El sistema y método 
general de construcción de las obras 
de apuntalamiento y similares son de 
elecciú11 del Ingeniero explotador, pe
ro quedan sujetas a lus ol.Jservaciones 
,. modilirariones que indique el Inspec
tor· Técnico ele Minas en su visita a las 
minas. 

Pu1·i'.1grnfo único. Si la ol.Jra pudie
l'e ufeclar algún inlerés púl.Jlico, se ob
scrYurú11 las disposiciones contenidas 
t·11 el arlil'ulo 17 dt' este Reglamento. 

Articulo 7ü. No se permitirán aglo
merudoneti de puntales en forma irre
gulur o rapl'ichosu, sino en casos de 
uq,{euciu ,. 11io111entc1neamente, para 
l'l'l'lll()lmrnÍ·los l'llscguida, <lel)ien<lo es
ll' género de obras presentar en gene
rnl lu l'c¡.{ularidad y orden curacteris
lil'os del urlc. 

i\rlÍl'Ulo 77. Estuulccido (lll<' sei1 un 
pilar 11aturul o artificial o un poste o 
pilur de madern, se prohibe en nhso-
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luto· deshastarlo o dchilitarlo sustra
yendo muterinl de aq111'.•llos o forman
do en éstos cspig1-1s o r1copluduras, o 
recarsarJos de algún modo rnn C'Sf'ucr
ZOS distintos del que originalmente se 
les ha destinado a soportar. 

Artículo 78. Los vigilantes y cupo
rales tendrán espcdal cuidndo de evi
tar que los obreros, por descuido o ne
gligencia, puedn111 urrojar sobre las ma
deras, petróleo, ií1ddos u otros cuerpos 
que las hagan m1í1s intlamahles. o apro
ximar imprudenl:cmcnlc u las mismus, 
fogones, o· lámpa rns de fuc•go desnudo. 

SECC:ION \'I 

Hxplosivos 
Articulo 7!1. En todn mina en que 

existan sustnnd111s cxplosivus. el Inge
niero esto en el dchcr <le clur II todos 
los obreros, instrucciones periódicas, 
\'ll In forma .v <J1111 111 frc•cuC'ncin que 
dPtcrmine t•I HPglnnwnto pnrlicular 
ele In Emprei111, p,nrn nclvcrtil'los ele los 
pcli~ros H l(Ul' pm•dnn dur lugnr di
chns sustancias. ~- de los cuidnclos y 
prccnudoncs qw,· dclH·n ohs<·rvru· pa
rn evi !arios. 

Articulo 80. 1'111·u ser barrenero se 
necesita: 

l" Tener mós de diez y ocho uiios. 
2" No padccc:r iuvttliclrz física ni 

accidentes repcn tinos habituales. 
:l0 Se1· personn ele cordura y huena 

conducta. 
-1'.' Poseer los conocimientos prúcti

cos nc~eRarios p,urn el monejo de los 
explosivos usuali~s en la mina y cono
cer las disposiciones legales y regla
mentarias concernientes. 

Artículo 81. l~ólo los caporales o 
personas designadas especialmente 
pueden cuidar ele un depósito de ex
plosivos o recib.ir, entregar o trans
por tar éstos. 

A1:tículo 82. :Se prohibe empicar 
mujeres o mcnoi:<·s en todo lo que se 
relacione con explosivos aunque sólo 
sea para llevar notas o cantabiliclad 
relativas a ellos. 

Artículo 83. Se prohibe en tod,t mi
na el uso de exp:losivos de reconod<la 

1s tabilidad. 
Articulo 84. En toda mina subte

rráneo de carhúm, en las igualmente 
subterráneas de otros minerales, en 
las cuales se sospeche con fundamen
to ln existenciR ele grisú, sóló se usarán 
los explosivos ele seguriclacl propios <le 
estas explotaciones. 

Articulo 8:>. Toda Emprestt cle mi
nas llevará una cuenta clara de los ex-

plosivos que obtenga con destino a 1111. 
trnhujos y de los que invi~rta en elloi, 
que se denominará: . "Cuenta de loa 
t•xplosivos para barrenos''. 

Parágrafo único. La cuenta de ca-· 
da Empresa estará a la vista de las au
toridades de la Naéión o de la locall
dacl, cuando ella3 lo exijan. 

Articulo 86. La liquidación de dicha 
cuenta se hará el dia último de cada 
mes; y en los diez primeros días deJ 
mes entrante, o por próximo correo, li 
Empresa remitirá a los Ministerioa de 
C,uerra y Marina y de Fomento, noti 
total de los explosivos gastados, indi• 
conclo de cuál o cuáles de los lotes en
tregados al Ministerio de Guerra y Ma
rina, forman parte los dichos explosi
vos: todo en cumplimiento de lo d~ 
puesto por el Decreto del 4 de junio 
de 1!)14: 

Pnrn mencionar un lote, se expre
sar{, su cantidad, nomhre del explo
~ivo ':' fecho ele ln entrega de aquél al 
Ministerio de Guerra y ~arina. 
' Articulo 87. En toda mina en ex
plotación habrá uno o más depósitos 
l'spccia les para la pólvora común y de
mos sustancias explosivas no sujetas 
al Decreto de 4 de junio de 1914; y uno 
o más depósitos exclusivos destinados 
n las porciones de explosivos que la 
Empi:esa extraiga del depósito del Mi
nisterio de Guerra y Marina. Estos 
depósitos deben llenar las condiciones 
siguientes: 

1 ~ Distar 300 metros por lo menos 
<le todo poblado; 200 metros o más de 
los subterráneos, puentes u otras obl'84 
importantes o de los lugares donde ha
hilen o se congreguen los obreros; 100 
metros o más de todo foco de calor o 
rlepósito de carbón. Dos depósito~ 
que cont~ngan explosivos diferentes 
dchen distar uno de otro 20 metros por 
lo menos, si se trota de cantidades mo
dcrn<lns. 

2• Los depósitos deben situarse de
haj o del suelo, pero no a mucha pro
fundidad. A este efecto convendrá ex
cavarlos a manera de tunel, en una 
falda o barranco, más bien de tierra 
que de piedra. Su techo debe ser cu
bierto por ·un espesor de tierra de un 
metro por lo menos. Si se revisten inte
riormen te, debe hacerse con materia
les hJandos v de color claro. 

3~ Debe~ mantenerse interiormen
te a una temperatura no mayor de 30 
grados centígrados y no menor de diez, 
y estar a cubierto de infiltraciones de 
ngua y del rocio u otra causa de sobre-
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saturación, de humedad en el aire, y 
no estar expuestos a luz directa. Las 
cajas deberán colo.ca:rse con la separa
ción conveniente para que circule el 
aire entre ellas¡ reposarán sobre lecho 
de paja u otro cuerpo que le forme 
cojin, y no deben a1rrastrarse al mo
verlas. 

4~ Los fulminantus, mechas y sebo 
de cualquiera otra dase deben guar
darse en depósito aparte _y exclusiva
mente destinado a ello. Estos depósi
tos satisfarán en general las condicio
nes contenidas en 1019 numeros 1~ y 3~ 
respecto a sus distancias de los focos 
<le calor, temperatufa interior y pro
tección contra los ag,entes que puedan 
influmar o deteriorar lo almacenado, 
pero las reglas para nu situación serún 
determinadas por los Reglamentos 
pat·ticulares, ate11dllendo principal
mente a que permanezcan bajo una 
continua vigilancia, para evitar una 
cxlrucción clun<lcsti111a, con tal que 110 
quede con edificios o puestos de traba
jo, ni a menos de 20 metros de otros 
depósitos de explosivos o inflamables. 

5~ En to<los estos depósitos se in
dicará su contenido ·por un rótulo co
locado al exterior e11 lugar y con le
tras bien visibles. 

Articulo 88. Los depósitos cons
truidos hasta la ·fecha en que comien
ce a regir este Reglamento, deberán 
necesariamente llene1r las condiciones 
requeridas por los 1numeros 3~ y si
guientes del articulo anterior; las Em
presas se atendrán st lo que, en cada 
caso, resuelvá el Mi111isterio de Obras 
Públicas conforme ul artículo 4° del 
Decreto del 4 de jumio de 1914. 

Articulo 89. Los depósitos que se 
ubundonen o destruyan y los que re
sulten desechados J>or el abandono: 
completo de toda la Empresa, no po
drán ser rehabilitados o rcco11st1·ui
dos sino bajo todas l1as co11dicio1ws es
pecificadas en el arU:culo 87 y las que 
establezca el respectivo Reula111cnlo 
particular. 

Articulo 90. Ante:s de construir llll 
,icpósito nuevo, se requiere someter 
el proyecto a la opr,obación o modifi
cación del Ministerio de Obras Públi
cas, conío lo dispone el mismo Decreto 
sobre explosivos. Los planos que se 
remitan con tal fin a dicho Ministerio, 
deben contenei:, ade:más de las ref e
rencias o puntos notables del terreno, 
la situación de po.blados, subterrá
neos, puestos de obreros, focos de ca
lor, almacenes, dep_ósitos de inflama-

hll':, o explosivos, etc., que se hallen en 
su cercanía para mostrar que se han 
¡.¡u1.trdado las distancias prescritas por 
los números 1? y 4? del articulo 87 u 
olrns que señalen el Reglamento par-· 
litidar de lu Empresa u otra conve
,11•11du pública. 

.\t·lil'ulo ~ll. Las llaves de todos loa 
1lt-púsitos clt• <'Xplosivos tus guardará 
un c•mpleado especial de la Empresa, 
quien los abrirá personalmente y 
ncompaiiua a las personas que deban 
:H'lll'lrur ~· mientras permanezcan en 
l'llos. 

A!'lkulo U2. Se prohibe entrar en 
un dt•púsito ele explosivos o fulminan
tt•s, f u111u1Hlo o con tizón, lámpara o 
fúsforn encl'ndido o sin encender, ni 
eon objl'los que despidan intenso ca
lor. ~o se debe iluminar sino con luz 
natural o solar. Si se necesita ilumi
nal'los, se hani desde fuera. Se prohi
bt• igmtlmcnte introducir en tales de
púsitos úcidos o cuerpos volátiles o in
lla111ablcs, como fósforos, alcohol, pe
lrc'>lco, gasolina, al~uitrán, grasa, car
bú11, virutas. algodon, etc., o abnace-
11ur cuerpos que puedan aumei1tar el 
riesgo de fricción, como arenas, pie
dras, metales, etc., y en general cuer
pos extraños al objetQ del local y que 
puedan contribuir a ocultar un pe
i¡.¡ro. 

Articulo 93. Ningún depósito de 
explosivos se abrirá de noche. 

Articulo 94. Si se extraviare aljJU· 
na cantidad de explosivo, se avisara el 
mismo día .ul Guardaminas, quien acto 
c:onlinuo durá parte a la autoridad ci
vil, ,. él v lodo el personal de la Em
prrs·a coi1tribuiran en lo posible a la 
u,·erij.¡uuci<'>n que el Jefe Civil debe 
emprcnde1· para esclarecer el hecho. 

Articulo !15. Cada lote de explo
si rns i1>grl'sudo al depósito debe ser 
ruiduclosum<'nte examinado por el In
gt•ni<'rn dt• la Empresa a fin de asegu
rurs1· dt• su culidud y buen estado. En 
lodo 1·11so C'llu es responsable de los 
ucdd1·11lcs que provengan del empleo 
di' suslu11das qur no llenen dichas 
ro11dicio11cs. 

Articulo Uü. Los caporales deberán 
vi¡.¡ilur estrictamente la observación 
de las condiciones de seguridad exigi
das por este Reglamento r sobre toao 
de las que, para el maneJo de explo
si ,·os en el interior de las minas, con
tengan los Reglamentos particulares 
de las Empresas. Presenciarán la ce
buda de los cartuchos, la carga de los 
taladros, la deshelada de la dinamita, 
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si hay lugar, et1~.; vigilarán la lonei
tuct de las mechas y eternas condicio
nes necesurias pnrn evitar los acci
dentes. 

Articulo 97. Se prohibe llevar los 
explosivos n don1lcilio. Si alguna can
tidad sobrare al fin de la jornada, los 
caporales deberán entregarla al em
pleado especial de la Empresa, para 
ser restituida al depósito. 

Artículo 98. Los Reglamentos par
ticulares que dii:ten las Empresas mi-· 
neras contendrá:n las reglas que deben 
observarse para la carga, disparo. des
carga, etc., de los taladros en el inte
rior de la mina11 así como también fi
jarán el tiempo de espera de las dis
tintas i;(uardias e insistirán sobre las 
precauciones qU1e deben hacer obser
var los caporales de las distintas cua
drillas. 

SP.CCION VII 

1111 mi nación 
Articulo 99. :Se prohiben en las mi

nus los trabajos en la obscuridad, esto 
es, no iluminadus por el sol o por la 
! uz urtijlcinl. 

Articulo 100. En toda explot11ri<'>n 
mientras dure J.a actividad de los ser
vicios o labores, dehernn estor ilumi
nados continua· y suficientemente to
dos los sitios <le trabajo y especial
mente aquellos dondt• se r,i<'cuten ope
raciones que ofrecen al~iln riesgo. So
lamente en los dep<'isitos dr t' xplosivos 
i;c evitarH In luz. 

Articulo 101. Toda mino clond<' se 
tema la existenc!:in de grisú. dehl' tenrr 
por lo menos dos lámparas propia~; pn
ru ·Ja dosificnciún dt' rslr 'gas listas en 
todo momento paru explorar los pun
tos sospechosos. 

Artículo 102. Se prohibe la luz de 
fuei;(o desnudo en las minas declara
das ~1·isutíferiw o donde abunda <'I 
polvo de curhcín suspcnclido en In at
mósfera; las qui~ serán iluminarlas por 
lámparas de seguridad exclusivamen
te. Se recomienda para estos lraba
_jos el uso de himparas del tipo Wolf 
y anúlogas que 'pueclan encenrlerse sin 
nhrirse. 

Articulo 10:J. Todo olm.'1:0 clestinu
do a un trnbajo subtnráneo debe reci
hir In instrucci1'1n necesario, que le su
ministrarÍI ('] caporul respectivo, acer
ca del uso de lEls lúmparas de seguri
dad y disposiciones reglamentarias 
r<'lntivas n ellas. cuyus disposicionC's 
serán ademns :inscritas, en extracto, 
sobre carteles que se fljarAn ('n lugares 
bien visibles. · 

CAPITULO IV 
Higiene u servicio sanitario 

Articulo 104. Toda Empresa mine
ra deberá disponer de un botiquín au
ficientemente provisto y tener un mé
dico a su servicio .. ., 

Articulo 105. Cu~ndo el número de 
obreros utilizadoa en las labores subte
rráneas sea superior a 200, la Empre
sa deberá contar con un edificio espe
cial para hospital, debidamente equi
pado y dotado de su sala de operacio
nes. También deberá estar en capa:.. 

'riel de aislar los enfermos en caso de 
epidemia, disponiendo para ello de un 
clegredo con las seguridades de, casó. 

Articulo 106. Para ser admitido al 
interior de una mina se necesita, ade
más del permiso del Jefe de la explo-, 
tación, estar en el completo uso de las 
facultades físicas e intelectuales, y no 
paclecer acci<lentes lli enfermedad 
contagiosa. · 

Articulo 107. Al declararse alguna 
('nf crmedad en un obrero, el enfermo 
debe ser trasiadado sin demora, a cos
ta de la Empresa h'asta dejarlo en po
der de quienes deban prodigarle su.s 
e11idados. Si In enfermedad fuera una 
epiclemia reinante, el médico avisará 
:1 In ontorirlarl local y dictarn las medi
das sanitarias a que diere lugar, las 
11ue serÁn ejecutadas inmediatamente 
por la Empresa. 

,\rtícnlo 108. Se prohibe todo tra
lrnjo serlen!ario a pleno sol o bajo tie
rra. El médico y el Ingeniero explota
dor ,·l'IArnn porque todas las ocupa
ciones de oficina o rle talleres de artea 
_v oficios, se ef,ectúen en locales sobre 
In superficie de la tierra, con luz sufl
dente y aire renovado, protegidos-del 
sol y de la lluvia, y que llenen todas 
las demás conrliciones higiénicas, co
mo no hollarse expuestos a corrientes 
<1<' aire insaluhre, humedad en el piso 
o las pared~ emanaciones infectas o 
nocivas, etc. 

Articulo 109. Queda prohibido el 
.lrnhnjo de mujc~es:y menores de doce 
ui'ios en las oficinas de amalgamación, 
establecimientos metalúrgicos de pJo
mo, mercurio, etc., y en todas aquellaa 
en que se manejen sustancias veneno
sas. Los ohreros que trabajen en esta 
duse de oficinas deberán ser instrui
dos por el médico o el Ingeniero explo
ludor acerca del uso de los aparatos 
d<· scguddarl, máscaras, protectores, 
rte .• y de los antídota·s indicados en los 
casos de envenenamiento. 
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Articulo 110. Tod1a Empresa mine-
1·a cstú obligada a sanear los terrenos 
de la superficie doud,e se desarrollu i:;u 
industria, efectuando las obras de des
agüe y drenaje necesarias para extin
guir todo lodazal o i~stancamiento de 
aguas que pueda for1rqar criaderos d<' 
zancudos, depósitos de sustancias in
fectas o ciénagas de relaves venenosos. 

Artículo 111. .En casos de trabajos 
en el a~ua o en el fuego o de excepcio
nal achvidad, como 1en casos de acci
dentes, la duración de las guardias se 
reducirá conveniente:mente o se intcr
ra:a!·án intervalos de: descanso, a jui
cio del médico de la mina. 

Artículo 112; Se prohibe el trabajo 
ordinario a temperatiura superior u :iO 
grados centígrados. 

Artículo 113. , En las minas que 
usen aparatos mecánicos para la per
foración o en las que, como consecuen
cia de la condición de:l mineral, se pro
duzca mucho polvo durante el traba
jo, los. obreros deberán usar respira
dores, a fin de evitar en lo posible la , 
"tisis de los mineros''. 

Articulo 114. Cada dos meses por 
lo menos o cuando lo exija el Guarda
minas, deberá el médlico de la Empre
sa, junto con el Jefe Civil, pasar una 
revista tan escrupulosa como sea con
veniente, a las bebidas y alimentos que 
se expendan en las minas. 

Articulo i15. Las Empresas mine
ras se som~terán en todo a los precep
tos ~enerales de la higiene y a las dis
posiciones especiales dictadas por la 
Oficina de Sanidad Nacional. 

CAPITULO V · 
E::rp/olación romerci,ul de las minas. 

Artículo 116. Las Empresas que se 
formen para Ja explo,ración y explota
ción de minas en la Ilepública se rr
puturán domiciliadas en el lugar de la 
exploración o explotación; y d~berún 
llevar su contal>ilicln1d y la correspon
dencia con ·el Ministerio de Fomento 
y demás autoridadt>:¡ del pais, en 1•1 
idioma legnl, que es el cast,ellano. 

Articulo H7. Las Empresas mine
ras en explotación enviarán trimestral
ment-e al Ministerio de Fomento, un 
estado genera'l de la explotación, en 
el cual conste· la can lidad de mal<'l'ial 
exlraido durante el trimestre, los im
puestos pagados por las Empresas, de 
conformidad con el Titulo X. Libro I 
de la Ley de lVJ.nas y los demás dalos 
necesarios para que pueda llevarse en 

dkho Miniskrio la ,esfadlBtica com
¡>letu Ud l'UlllO, 

Al'lículu 118. Al iiuulizar cu<..lu uño, 
dl'iw 11 las t.:111¡H·csas. mineras enviar a~ 
Ministerio dt• Fomento una copia, con 
lrnduniún ul cnslellnno si C'l original 
<•slu,·it•n• <'11 idioma extranjero, del 
i111'01·11H· y l'slado de cuentas que las 
.Junlus Oi1·eclivas d<' aquéllas presen
ten u las l'l'spct.:livus Asambleas Ge
llt'l'Ul<'s dt• Acdonh1las. 

CA,PITUU) VI 

Policía dt> lus minas ett lo relativo al 
orden p,íblico. 

Al'ticulo 11\1. Son agentes del orden 
público en las minas: ·el lnspedor Téc
nico de Minas, los Guardaminas de los 
Circuitos correspondientes, los Jefes 
Civiles que tengan jurisdicción en don
de estén aquéllas ubicadas y los Comi
sados qu,e fueren nombrados por los 
J cf.es Civiles. 

Articulo 120. El Jefe Civil de la ju-
1·isdícció11 concs1wndicnle a la ubicu
l'iún dl' la mina. dcsigilurú con prefc
l'encia u cualquiera otra, para las fun
ciones de Comisario, la .persona que le 
sea in<licudu por el Ingeniero o encar
gado de los trabajos, siempre que sea 
de buena conducta y ejerza algún car
go de di1re'-'<!ión o vigilancia en la mina. 

Articulo 121. Siempre que no estu
viere presente en una mina a1guno de 
los funcionarios especificados en e1 ar
tículo 119, asumirán ~l caráct.er d.e 
ellos, en lo 4 U<· respecta al orden pú
blico, los lngl'nicros de la Empresa o 
los c1:1porules ele las cuadrillas, de
l>iL·ndo ('jel'C-1'1' estos últimos las fun
riones ele Comisnrios. 

.\·1·lil'ulo 12::!. Las ulribuciones de 
lus fu 11cio11111·ios l'llcargados de la con
servuciún del ordt>n 1°n las minas, son 
las sigui<'nlcs: 

1• lntpl'dir 1·11tlltf\lit>r abuso, desor
ckn o al1•11lado t¡llL' pretenda verificar
se e11 las minus. v. con el curácl<'r de 
;1ulol'id11d dl• q111: t>slún investidos, ex
pulsar dt• l'l'las al promotor o promo
tores del hecho. o intento crimina'! o 
-pernicioso. 

2·· En e I cuso <le haberse verificado 
en lus minas un hecho punible o cri
mi1111I. upreht•nderán en el acto al 
autor o autores de él, y será entregado 
u la autoridad civil del ·lugar. En todo 
cuso, iniciarán el sumario correspon
diente con todas las declaraciones e 
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informaci'ohes que sean necesarias, el 
cual remitirán inmediatamente al Pre
sidente del Estado o al Gobernador del 

.Distrito o Territorio, st>gún jurisdic-
ción, para que siaa su curso legal por 
ante la autoridad a quien competa, 
participándolo to do al Mini·sterio de 
Fomento. 

3• Prohibir que personas extrañas 
al servicio de las minas, puedan pene
trar en éstas o en las oficinas de bene
ficio sin un permi110 especial de la Em
presa ex,plotador11, la cual los hará 
acompañar por personas de su con
fianza. 

4• En el caso de huelgas entre los 
trabajadores de las minas se confor
marán dichos fundonarios n las N'glas 
11if¡uientes: 

u) Si en el momento de la huclgn 
hubiere quedado nlgún punto prligro
so en los sitios dr nrrnnque o en cual
quic-r otro lugnr, que pudiese ponc-r <'n 
pelhtro lo mino o ,t:nusnr algún clafio al 
púl,lico. In nutor,i 1dncl <le-he intcrY<'nir 
porn hacer trnbnjnr a los ohrc-ros hn,;
ta que dcsnpnrc-zen c-1 pc-ligro <'n n·
fer~ncia. 

b) También deberá intcrv<:nir In 
autoridad cuando los huelguistas pro
duzcan algún duño a lns minns, o sus 
dircctorel'I o empkndos o n particnln
rc-s, o intenten producirlo o pcrturhnr 
el orden público, en cuyo cnso s-<'riln 
debidamente reprimidos parn evitnr 
dichos dnños o perturhnciones. 

e) Si los obrer•:>l'I se abstuvieren ele 
toda manifestación hostil o escanda
losa y se limitaren a una negativa a 
continuar los trall>ajos, la aut~idad 
intervendrá tan sólo para nrmonizar) 
conciliar los intertises dC' ellos con los 
de la Empresa, poniendo dr su parte 
cuantos medios pacíficos estén a su 
nlcnncC' para rcst1r1blC'C(•1· lu normnli
dnd de los trobujos. 

Articulo 12.l Los dclt-gnclos qUt'. de 
acuerdo con c-1 nrtlculo 114 el<· lo Lc-v 
de Minas, senn n•omhracios por lo's 
obreros, drherán s.er mnyon·, de 1•cl11cl 
y de- N·conocidn buenu ·1'01Hlt1ctu. Su 
dc»ignuciiín se hará por mayoría y SC' 

le comunicarú nl Dirc-ctor <l<· Jo~ lrn
hujos y ni Guurcluminus, dc-nlro de l11 
semnnn que sigue ni nombramiento. 
Durarán en sus funcion<>s un nño v 
podrán ser reelegidos. · 

Articulo 124. Los delrgaclos ohrt•ros 
están obligados a: 

1~ Vigilar todas las obras exiatentes 
o en ejecución que puedan ser moti
vos de ncciden tes; 

3• Observar todos los hechos que 
puedan modificar las condiciones aa
nilari1·s de la explotación, y 

3·· Vigilar el cu,nplimiento, por par
t..: . .J •· In Empresa de lu-obligaciones 
rclntiv1s a las condiciones del trabnjo 
y los salarios y al tratamiento que se 
dé .1 los obreros. 

CAPITULO VII 
Accidente,. 

SECCIÓN 1 

Disposiciones preventivas. 
Artículo 125. Fuera de las disposi

ciones contenidas en el presente Re
glamento y de las que en cada mina 
adopte el Reglamento particular co
nc-spondirrite, otras disposiciones pre· 
wnti\'n.'I, con carÁcteT accidental, pue
dan ser ilictadas: 

1" Por el Gnardaminas, cuando lo 
ohlignrrn n ello circunstancias impre
\'istns, sometiéndolas siempre a la 
nprohación MI Ministerio de Fomento. 

2- Por cualquiera autoridad públi
cu o cualquier em:-'leado de la mina, 
c-n cnso de ri<'sgo inminente. 

Todn persono está en el deber de 
po1wr los medios que estén 11 su al
cnnce pnra evitar un occidente. 

En este caso. como en el anterior, la 
disposición ilictada por la autoridad o 
rl cmplendo de la mina. o lo ejecutado 
por un particular, debe ser avisado 
sin demora al Guardaminas, a cuya 
nprohaciún se sujeta. 

Articulo 126. Cuando, en conformi
clnci con el articulo anterior, se dicta
rrn ilisposiciones accidentales, deberá 
1•virl<'nciarsr en cada caso, que la dis
posicii)n no es contraria a los Regla
nl<'nlos y Leyes de la República y que 
va encaminada a prevenir un acciden-
11· Pn In mina, tal como incendio, ex
plo,i<ín, derrumbe, inundación, desca
rrr lnrnienlo. ruptura d,,e máquinas o 
11p11ratos; o simplemente un daño per
,onal, c-omo calda de una persona, he-
1·idas, qurmnduras, nsfixia, envencna-
111 i1·nto, cte. · 

Articulo 1Z7. Cuando en una mina 
si• manifiesten indicios de un accidente 
posible, se dará aviso inmediatamente 
al (;uardnminas, quien ocurrirá sin de
nwrn al lugm· de la amenaza pata 
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apreciar ésta y ejercer su control sobre 
ias di,posiciones que dicte el Ingenie
ro de la explotación. 

Articulo 128. En ]las minas de car
bón explotadas por rellenos comple
tOIS o parciales, éstos deberán ser cons
tituidos de tai suert1e que no puedan 
da,r lugar a combusti,ones espont-á neas. 

Atrticulo 129. Se prohibe en absolu
. to encender en suht1erráneo un surti
dor de grisú aun cuando se suponga 
que no hay peligro en ello. 

A,rtículo 130. En las explotaciones 
de petróleo el Reglamento pa·rticular 
contendrá las medida1s necesarias para 
evitat· inoendios en l~ls Juentcs y dep.'1-
sitos. 

Articulo 131. Los 1R,eglamcnlos pnr
ticulares de las Empresas fijn·ran las 
medidas que deban observar lo.'l obre
ros, a fin de evitar en io posible todos 
los accidentes, teniellldo en cucnl·u lH 
clase de mineral que se explota, la pre
sencio o ausencia de: gases, las divel'
sas particularidades ,de la ex•plotuci,~n. 
profundidad dr los trabajos, medios de 
transporte usados, sistema dr vcnlilu
ción y alumbrado, et•c. 

SECCIÓIN 11 

Disposiciones para después de 1111 
accidente. 

Articulo 132. Todo accidente <ll'be 
avisarse al Guardaminas y al Jefr f.i
vil de la localidad en el más breve- tér
mino posible. 

Articulo 133. Tan pronto como el 
Guardaminas tenga conocimiento del 
hecho, se trasladará al lugar y proce
derá a iniciar el sumado haciendo las 
averiguaciones y to11nando las decla
raciones que fueren del caso, después 
de lo cual remitirá el expediente a la 
autoridad que deba ord~nair la conti
nuación del proceso. 

Artículo 134. Tomadas y ejecutadas 
las med1d·as de maty1:>r Ulllgencia a que 
hubiere da-do lugar e1l accidente, es d<·
be-r del GuairdaminaJs formular un in
forme circunstanciado de aquel, expo
niendo en él las camsas que en su opi
nión han producido el accidente, e in
dicando las provideincias que juz~uc 
conducentes a evitarlo en lo sucesivo. 
Este informe será r-.~mitido al Inspet 
tor Técnico, quien, si ló cree conv1·
nientc ordenará al Guar<laminus to
municarlo al Jefe <le Ju mina ·para que 

dé cumplimiento a la parte que le con
cierne. 

Articulo 136. Los t!rabajos de tal· 
vamento para retirar fos cadé'1erea, 
los debe ejecutar la, Empresa con la 
maiyor prontitud posible, bajo la di
rección de su Ingeniero, sujeta al con
trol y aprobación del Guardaminaa, o 
en ausencia de éste, al de la autoridad 
civiL 
· Artículo 136. Dichos trabajos SE!lfán 
ejecutados de oficio si fuere necesario, 
a expensas del explotador, por el 
Guardaminas o el Jefe Civil, quienea, 
para tal efecto, dhipondrán de ioa re· 
cunsos in<licudos en el articulo si
guiente y <le• los habitantea de la loca· 
lidad, qui('nes no podrin negar sus 
servicios. 

Articulo 187. AJ ocuT1rir un acciden· 
te en una mina, cualquiera de las per
son·as ocupadas en ella tiene el dere· 
cho <le 1>cdir auxilio a las cuadrillas de 
las otras minms cercanas, y éstas están 
en el deber de prestar su concurso per· 
sonal y el <le los animales, máquinH, 
uliles y demás elementos de su empre· 
sa que puedun necesitarse para el sal
vamento de personas. Si el auxilio 
que pide es para salvar interesee, tam· 
bién están las empresas vecinas en el 
deber de prestar su ayuda, pero el que 
Ju solicita debe ir autorizado para ello 
por el Jefe de la peticionaria o quien 
la represente. 

Artículo 138. Ningún otro trabajo 
podrá eJcculurse, con ,pelrijuicio de los 
<le salvHmcnto de vidas y desinfección 
<lr sitios de labor, infectados por ca· 
<lú veres. 

Artículo 139. Cuando hubieren de 
(J ue<lar cadá,vere6 .s-epU!ltS:dos en lRB 
ruinas del siniestro, por imp.>!lihili
<lHd de 1•xtrraerlos, la Empresa lo hará 
consta,r ante la autoridad civil, indi· 
cando los nombres de las victimas. 

CAPITULO VIII 
Penas. 

Articulo 1-W. Las Empreeas mineras 
se tonsi<lcran directamente responsa· 
blPs por las infracciones de este. He· 
glamento en que incu11ran sus emplea
dos y subalternos. 

Artículo 141. La infracción de cual
quil·ru de lus disposiciones de este Re
¡,rla111r 11to st'l'ú penada con multa.11, qu<.' 
l'll 11ingu11 caso sl'rún menores <le cien 
holi\'Ul1l'~ 11i IIHl)'Ol'CS de diez mil. 
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AIJ'ticulo 142. JE:sta-s multas serán im- Airtículo 147. La simple introduc~ 
puestas •por el Inspector Técnico de ción en 'la zona de la mina de' los e'i
Minas, el Guardaminas, o directamcn- plosivos de uso· prohibido por el ~
te por el Minist,erio de Fomento, pre- ticulo 83 de este Reglamento, será pe
via iniciativa e inf'om1e d~ 106 pirime- nada con multais, con la pérdida ,de 
ros o por denundo del Jefe Civil de la la especie y eon iJa remoción e inhtWi· 
jurisdicción. S,e oirá siempre al in- 1 litación de los empleados que -hubie. 
fractor, y se fqrmará expediente de la ren autorizado, contribuido o co~en
actuación. ti<lo su inlroducdón, su uso o empleo 

Af-tículo 143. Las multas serán eje- en la zona de },a mina. · · 
cutadas dentro die los tres días siguien- Artículo 148. La inobservancia de 
tes, más el térmiino de ia distancia pa- , las reglas establecidas para l+a condu~ 
ra las que imp1onga el Ministerio de ciún, manejo y conservación de explo
Fomento, contados -desde +la fecha de sivos para el uso de lámparas y 111eña
la notifk1:1ción hecho a la EmpTesa. les y para el tráfico en lals vías, y que 
De las impuesla1s por cuo•lquiera otra sean de tal graveda,d que puedan si~ 
de los autori+<ln<i<•s ci<-1 rnmo de mirrns, quiero rventualmente, poner en peli• 
se podrit apela,r dentro de ·los cinco gro la vida de los obrdros, la seguri
dlas siguientes ál Ministro de Fornen- dad de la mina, o de sus construccio
to: la decisión ele éste será definitiva. nes, será castigada retirando inmedia.-

Atrtlculo 144. La nolificaci<ín cl0 ha- lnrnrnte del trabajo a,J empleado e in
berse im,pucsto una nmlta s0 hará hnhil~ti111do_lo_ ~ara las labores mine~ 
siempre n la JBmpresa por escrito, ras, srn pcrJ_mc10 de J,a multa o mult~s, 
ncompnñánrtola de la planilla de li- Y en su de:f,ecto, el ar.resto proporc10-
quidación corre.11pondicnte, hecha por nal que, según el caso, resulten pro
triplicado, para 1-a dehida consigna- cedente. 
ción de la multo en la Oficina Recep- Artículo :149. ,La d'a+Jsedaid de las 
tora de Fondos ~J-ncionales. Un-0 de los enunciacionels que con~engan las certi
ejemplares de IE1 planilla, con el Con- ficnciones o permisos que expida el 
forme de la autoridad que impuso la Guardaminas en ejercicio de las atri
multa, será -dE."vuelto al interesndo; buciones que ,le señala este R.eila
otro cyu<!-dará en la Oficina Receptora nwnto, será penada con multas de aos
Y el otro será enviado ni Ministerio ele cientos bolívares ,por ca+da falt-a, sin 
Fomento. l}(}rjuicio de la destitución de dicho 

Articulo 145. lLas Empresas mineras f11nciona1rio, a cuyo efecto se faculta 
podrán dictar las medidas que con.;i. a lodo persona para hacer la denun
deren prudentes y equitativas contra cía Y promover la prueba de la false
!os empleados de: su dependencia, para dad de dichas enunciaciones. 
mdemniza:rse de las multas que sufran Articulo 150. En el caso del articulo 
por el hecho personal de ellos. !llltcrior, la p.rueba deberá consistir 

Artículo 146. Cuando la infracción necesari·amente en la declaración con
consista en la om,isión de condiciones, teste de tres testigos jurados, mayorea 
cualidades . o ele:mentos de seguridad de t'oda excepción, ev,acuada por ante 
que deban reunir las construccionle's, el Jefe Civil de la localidad y sin cu
depósilos, vias d'e comunicación por yo requisito no se le dairá cu\l'So. 
cables o por rieltis, podrá el Ministerio Articulo 151. Cuando se ·trate de 
de Fomento, a iniciativa y previo in- disp<>siciones de este Reglamneto que 
forme del Guardamina-s, del Jefe Civil sean consecuencia inmediata de dis
de la localidad, del Inspector Técnico posiciones expresas 'de la Ley de Mi
de Minas o de )1os delegados obreros, nas, a cuya inf:racción é.,ta ha,ya seña
prohibir su uso O elnpleo, y aun oirde- lado alguna peo.a, se aplicará dicha 
nar qu~ s-e destriuyan O -desarmen por pena con preferencia, sin perjuicio de 
cuenta d<! la Empresa, cuando ésta se In destitución que sea del caso pro-

mover. 
n{'gn,re o r-ctai~da1rc n hacerlo, y huhic- Artículo 152. F}n caso de rcin'Ciden-
re razones fundudas pum temer que cia In muJt.a que se imponga, será ne
puedan, siquiera ewnhrnlmentr . lsr1· et-sarinnr rnle 01 doble de la que se hu
puestal'I en uso o emplt•o rn los traba- hi t•ra impuesto por la falta en que se 
jos de la mina. reincidió, 
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A'I'ticulo 153. La reincidencia en 
todo caso da lugar a la. destitución del 
empleado. 

AirUculo ,154. Esta destitución la 
promoverá el Guardaminas, e) Inspec- · 
tor Técnico o directamente el Minis
terio de Fomento, t>or a·nte el en1pka
do competente de la, Empresa. 

Artículo 1~. El f uncilona,.rio que pro
mueva· la cle:6titución, -cuando no lo 
fuere el Ministro de fomento, infor
mará a éste, minuciosamente, sobre 
las circunstancias que lla !hayan provo
cado, para en caso de desacuerdo, o~r 
ese Despacho los informes de la Em
presa y del eulpado en1 descargo suy.q 
y resolver en defl.nilliV'St. 

Artkulo 156. ,Lo mis-pueBto en los 
artículos anteriOlrieS no excluye lu apli
cación por los Tribunales de la Repú
blica, ·de las pen.ws áoexas a las res
ponsabilidades que de cada hecho se 
deriven, conforme a }a.s leyes genet·a
les, en especial, cuando envuelven la 
comisión de faltas o <folitos calificados 
por el Código P enal. 

TI T UL10 ·[ ·I I 
Extinción de los derechos mí11,,ros. 

CA.AITUU> l 
De la reducción de las concesiones. 
Artículo 157. Para solicitair la re

ducción die una concesión, ésta deberá 
esta,r solvente por impue5tos mineros 
y que la pllll1e renunci,ada no ofrezca 
peligro ,para la propiedad ~uperf1:dal. 

Alrtículo 158. Junto i~on la solicitud 
de reducción deben pre1sentan1e al Mi
nisterio de Fomento el titulo original 
de la concl!sión y el plano driginal en 
el que ·trazará el ·lnspect'OT Técnico de 
Mi-nais las .nuevas línea1s de la demar
caciórt 'Y la precis~ posición die los 
nuevos botalones. La extensión que 
se conserv,a debe presentar la forma 
de un rectángulo. 

líneas de la demarcación, fos punfos . 
donde deben colocarse los botalonee y 
trazar las nueva$ .Picas. DeiSign'ado. el 
lngenie!ro o Agrimensor, el Guar,dami
nas fijará el dia en que deban ejecu
tul'se luis opel'aciones mencioD'adas y 
lcva,nlurú un acta · que firmará junto 
con el oonc(1sionarlo, o su represen
ln11te y d l11gc1ücro que intervino. El 
Guwrüa111inus notificara a los colindan
tes los nuevos limites de la concesión 
l'e<luddn. El 1tcta con el plano qu:: re
cibió los tk-volYerá al Ministerio de 
Fomento. 

Articulo 160. Heciblda el acta y en
contradu con.forme, el Ministerio dic
tará Hesoluc:iún declarando iredudda 
la concesión desde la fecha de la soli
citul y 011denará que po:r Ía Dirección 
de Minas se estampe en el titulo ori
ginal la nota mut·ginal correspon<lien
le, t•xp1·esu1ulo lu f eoha y número de 
Ju Hcsolul'ión respectiva; qu,e en la co
pia de los ,piJunos se haga la reducción 
de acuerdo ron lo dispuesto en la Rc
soft1ciú11; y que en el protocolo donde 
se l'cgistrú t•I titulo tie estampe l·a co
t'l'cs-pondien lt• no1q marginal. La Re
soluci<'m se trnsmitirá a·l Guardaminas 
respectivo pura tomar not-a de ella en 
los Hegisbros al 1n.H-gen del titulo res
pectivo. 

Disposiciones flnale,. 
Articu,Jo 161. Cuando a solicitttu ,1~ 

int-eresado de oficio se vaya a dictar 
Resolución declarando la caducidad 
de una concesión, pw- no pago del im
puesto o ,por no explo1,ación, cuando 
esto es procedente, se pedirá al Guar
daminas el infonne respectivo o se 
abrirú la averiguación correspondien
te y la -Resolución que se d:icte se co
m unicaa-á al Guudami.nas y al conce
sionario. 

A11·tícul-0 162. Las exoneraciones de 
qu-e trata el artículo 91 de la Ley de 
Minas. no tendrún lugar sino una vez 
que los efeelos a que se refieran, estén 
<'ll el sitio dt· su destino; mienm.:!lS tan
to. -el internsado debelrá prestar ·'tina 
liu1m1, u salisl'ucciún del Ejecútivo Fe
tlcrnl, por t•I montante de los derechos 
COl'l'<!SJ)OJldÍ l'l\le:;, 

Al'tículo 1(;3. El Guardam.inas res
pec.tiv.o dél.x· vigi'lar que los efectoe 
intro<luci<los lleguen al lugar de su 
destino y dar a<Viso inmediato al Mi
nistro de Fomento para los fine8 de 

Artículo 159 Recibida la solicitud, 
el ·Miriisbro ordenará que se haga una 
copi'a del plano con indicación de los 
nue'~os limites y la remltfrá ar! Gual'
daminas respectivo para que hagu co
locar los bot,alones en los nuevos vfr-. 
tices de los 'ángulos, El Guaroaminnli 
notificará a·l concesion,a.rio ,paira que, 
dentro del décinio quin.to dia a pa,rtir 
de la fecha del re,ciho, desi,gne al In
geniero o Agrimensor g:ue haga la de
terminación en el tenrenp de lais nuevas · la exonernción. 

TOMO XLll-7-P, 
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Articu-lo -164,, ,En mat-eria de contn- Orgánica de la Hacienda Nacional, y 
bilidad, se ob1rnrvarán las disposicio- a las incdidas reglamentarias, instru~-' 
nes de la Ley Orgánica de la Hacien- c:iones y modelos adoptados sobre 1a 
tia Naciona,l, llas Instrucciones y Mo- materia. 
delos paira la Contabilidad .Fiscal for- Articulo 3? En la misma contabili
muladas y publicadas por el Ministerio dad se asentarán las operaciones & li
de Hacienda y la,s demás" que dfote el qui,dación, re~audación y cancelaci,ón 
Ejecutivo F.edEiral. relativas a los tramos die renta cuya 

Dado, flrma·do, sellado con •e'l Sello liquidación esté atribuida 1l funciona
del Ejecutivo Federal y irefrendndo por rii)s dependientes del respectivo De
el Ministro de Fomento, en el Palado partnmento, que no lleven contabili-· 
Federal, en Ce1racas, n veint-r y nueve dad riscal en la forma legatl. A e5te fin 
de diciembre ,de mil nov,ecientos diez dichos funcionarios enviado ai 's,ervi
y nueve.-Añc1 110? de la In<leprndr n-

1 

r in <le contabilidad del correspondien
cia y 61 de la Federaci1'1n. Ir Mini!.t&io todas la,s piezas justiflr11-

(L. S.)-V. MARQUEZ RUSTJ.LLOS. ti\'l~S de los. asientos, que dete_rmina el 
Rel'rendndo.-El Ministro de Fomen- url1culo 213 de la Ley Orgámca de la 
to,-(L. S.)- G. TORRES. Hacirnda Nacional, u·na vez concluí~ 

dns lns operaciones de '1iquidación y. 
13.215 rccnu-dación comorme sie ~termine 

Decreto de 30 de diciembre de 1919, en los rreglamenloti P. in,;lruccione,- que. 
que establece que en cada uno de los pnra cada ramo se adopten. 
Mini,terios ne lleve una Contabili- A-rtlculo 4~ Los raino:i de renta ad.: 
dad de·Renfrrs para asentar las ope- ministrados directamente J)Or los De
raciones relativas a la administra- parlamentos del Ejecutivo. Federal, y 
ción de los ramos de la Renta Na- cuya 1iquidación no esté at.·ibuida por 
fional, adscritos ál respectivo Mi- la ley o reglai:nento,s a cletcrminndo 
nisterio y cU!ya liquidación y con/a- funcionario u oficina de liouidadón, 
oilidad no estén atribuidas por la ley serán liquidados por el .Jefe del Ser
o los reglamentos a ninguna oficina vfoio de Contabfüdad del Mh,isterio 
de administración de 'rentas nacio- conrespondiente, qui-en a este efecto 
nales. tendrá las funciones, atrihucáones y 

DOCTOR V. l\1[A,RQUEZ BUSTILLOS, respons&bHidad de empleado liquida
dor de r-entas, conforme en este Oe. 

PRESIDENTE PR0'VISI0NAL OE I.A REPÚíll.lf.A, 

En wo de ·)•a atribuci,ín 8• del articu
lo 79 ~ la Constitucicin ~ucional; en 
e.jecución del itrtículo 18 d(, la Ley d<' 
Minislerios, y conforme a lo clispu<'sto 
en los artículru1 45 y 111 ele In Ley Or
gánica d-c la Hacienda Nacional, . 

Decreta: 
Articulo 1? En cndn uno dr los Mi

mstcrios se H·evarn unn Cont·abili<ind 
de •Rentas, para u.wntur las oper11C'io
~s rolativ.ns u l,a udminish·nciún de 
de los ramos de Renta ::,./aciona-1 ads
critos al re9pe1!tivo MinLc,terio, y cuya 
liquidación y contabilidad no rstc'•n 
atribuid~ por la 1ley o los reglamen
tos a ninguna oficina de administra
ción de rentas n-acionaks, 

Artículo 2~ Esta contabilidad esta
rá a cargo del Jefe d~l Servicio de Con
tabilidad del respectivo Departamen
to, qúien la llevará conforme a las dis
posiciones del :articulo 18 de la Ley ele 
Mihisl'erios, e'l Título VI de la Ley 

rreto se determinan. 
Artículo 5? A los fines del articulo 

nnterior los Jefes del Servicio de Con
tnhilidod de los Ministerios t,endrán, 
adrmns de las atribuciones.que se les 
s1•11n'1e en las leyes y reglamentos, )ns 
funciones siguient,es: 

1' Llrvalr los registros en que cons
l<•n ordC"noclnmc,nte los d,atos necesa
rios para ve11ificar las liquidaciones, 
y qur al :efecto lrs serán comunicados 
por las Direcciones respectivas. 

'..!• Recihir las declaraciones que los 
contribuyent-es presenten paNl servir 
dr ha.se -a las liquidaciones, cuando las 
li~,u~dnciones se hicie:ren sobre la base 
dr declaraciones. 

:l• Verifica,r la exactitud de los da
tos suministrados en tales declaracio
nrs. confrontá-ndolos con los que tie
nc•n rngist11ndos la, ofici:na, y con cua
lesquiera otros datos e informaciones 
que ·les sean suministlrados. 

-l• Liquidar las canbidades que re
sult1•n n curgo de los deudores del Fis-
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